
   
 

 

Les informamos que se han observado unas erratas, que procede señalar, en: 

 

Pliego administrativo 

 

En el apartado 20. VISITA A INSTALACIONES, donde dice: 

“Para un mayor conocimiento de la envergadura de los trabajos objeto de contratación, se efectuará 
una visita guiada, a las instalaciones el día 25 de abril de 2025 a las 10:30 horas para todas aquellas 
empresas que estén previamente acreditadas. 

Para la obtención de la acreditación correspondiente deberán contactar por teléfono con la 
Dirección de Compras y Logística, en el teléfono 91.722.52.75 o por correo electrónico a 
indira@ifema.es o bsanchez@ifema.es, 

El punto de encuentro será INFOIFEMA, situado en la planta baja del edificio de oficinas sur de IFEMA 
MADRID.” 

Debe decir: 

Para un mayor conocimiento de la envergadura de los trabajos objeto de contratación, se 
efectuará una visita guiada, a las instalaciones el día 29 de abril de 2025 a las 10:00 horas para 
todas aquellas empresas que estén previamente acreditadas. 

Para la obtención de la acreditación correspondiente deberán contactar por teléfono con la 
Dirección de Compras y Logística, en el teléfono 91.722.52.75 o por correo electrónico a 
indira@ifema.es o bsanchez@ifema.es, 

El punto de encuentro será INFOIFEMA, situado en la planta baja del edificio de oficinas sur de 
IFEMA MADRID. 
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En el apartado 21. CONSULTAS, donde dice: 

“Todos los ofertantes podrán formular por escrito, hasta las 12:00 h del día 23 de abril de 2025, 
cuantas aclaraciones precisen, remitiendo la solicitud de las citadas aclaraciones a través del Portal 
de Licitación Electrónica de IFEMA MADRID accediendo al expediente en cuestión.” 

Debe decir: 

Todos los ofertantes podrán formular por escrito, hasta las 12:00 h del día 30 de abril de 2025, 
cuantas aclaraciones precisen, remitiendo la solicitud de las citadas aclaraciones a través del 
Portal de Licitación Electrónica de IFEMA MADRID accediendo al expediente en cuestión. 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
Dirección de Compras y Logística 
22 de abril de 2025 

 


